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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C. 
 

Señor 
GUSTAVO LEON MARTINEZ 

leonmartinezgustavo81@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta a los radicados 20266602270682 y 20266302271852 del 22 de 

abril de 2026 respectivamente. 
 

Respetado Señor: León Martínez 
 

En atención a la comunicación identificada con los radicados internos de la referencia, en 
los cuales solicita:  

 

 

 
 
Para efectos de resolver el presente recurso, es imperativo analizar la naturaleza jurídica 

del acto que se pretende impugnar. El artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA) establece de 

manera taxativa que:  
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“Por regla general, contra los actos de carácter particular y concreto tendrán cabida 

los siguientes recursos: 1. El de reposición [...] 2. El de apelación [...] para que se 
aclare, modifique, adicione o revoque”.  

 
No obstante, la misma norma y la jurisprudencia del Consejo de Estado han sido 
reiterativas al señalar que estos recursos proceden únicamente contra los actos 

administrativos definitivos, entendiéndose por tales aquellos que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto o ponen fin a una actuación administrativa.  

 
En el caso bajo estudio, la comunicación con Radicado No. 20261222488831 de fecha 

13 de abril de 2026 constituye una respuesta a un derecho de petición de información, 
dicha respuesta no crea, modifica ni extingue una situación jurídica sustancial para el 
administrado, ni constituye el acto administrativo que libra el mandamiento de pago o 

resuelve excepciones dentro del proceso de cobro coactivo. Por el contrario, se trata de 
un acto de trámite o comunicación que se limita a dar cumplimiento a un deber 

constitucional de información. 
 
Al no ser un acto administrativo definitivo, no es procedente elevar recursos de 

reposición ni de apelación contra este tipo de contestaciones, toda vez que la ley no 
dispone mecanismos de impugnación para actos que no contienen una decisión de fondo. 

Admitir lo contrario desnaturalizaría el procedimiento administrativo, permitiendo la 
impugnación de cada comunicación informativa emitida por la entidad. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que 

otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza.  
 
En este orden de ideas, no se accederá a las solicitudes 1 y 3 de su escrito, por 

tanto, no hay lugar a revocatoria alguna ni tampoco es posible conceder 
subsidiariamente recurso de apelación.  
 
Por otra parte, se observa que la entidad ha garantizado el derecho al debido proceso al 
suministrar la información pertinente que permite aclarar al peticionario porque no es 

procedente la declaración de prescripción para su caso concreto, aun así, se recalca lo 
siguiente en cuanto a su solicitud sobre la prescripción invocada: 
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• Frente a la solicitud de declaratoria de prescripción. 
 
Tomando a consideración, la solicitud del escrito petitorio, fundando su pretensión en la 

prescripción de la acción de cobro, resulta oportuno advertirle al peticionario que, tal 
pretensión está llamada a no prosperar, toda vez que, el cobro coactivo se rige por los 

preceptos del Estatuto Tributario Nacional, el cual en el numeral 4 del artículo 817 del 
Estatuto Tributario Nacional, dispone: “La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 

prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: (…) 4. La fecha de 
ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.”; 
así las cosas dicha norma se aplica teniendo en cuenta que los efectos jurídicos que 

generan el cobro, se consolidan una vez se agote la actuación administrativa, a partir de 
ese momento, se puede hablar de título ejecutivo y no antes, por lo tanto, una vez en 

firme la resolución que ordena el cobro por vía coactiva que nos atañe, iniciará el 
cómputo del término para que se configure la pérdida de fuerza ejecutoria del acto 
administrativo, situación que no se presenta en este caso, pues; 
 

A) La Resolución 2968 del 12 de abril de 2019 quedó en firme y 

ejecutoriada el día 23 de octubre de 2019: 
 
La Oficina Asesora Jurídica, libró el mandamiento de pago por dicha obligación, a través 

de la Resolución No 0005969 del 29 de junio de 2023, poco menos de 4 años después 
desde su ejecutoriedad, encontrándose la administración dentro del término legal 

establecido para hacerlo (5 años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo de determinación de la obligación).  
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La Resolución 0005969 del 29 de junio de 2023 fue notificada por publicación en la 
página web (https://www.adres.gov.co/notificaciones-administrativas),quedando 

surtida la notificación el 20 de marzo del 2024 de conformidad con lo previsto en los 
artículos 826, 563, 565 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, lo anterior ante la 

devolución de la Citación con radicado No. 20231220861161, enviada a la dirección CLL 
3 N 3 34 de CHIMICHAGUA - CESAR como consta en guía No. RA442736313CO, expedida 

https://www.adres.gov.co/notificaciones-administrativas
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por la empresa de correspondencia 4-72. 
 

Por lo que, se advierte que, se ha configurado la interrupción de la prescripción de que 
trata el artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional, se tiene que, estando dentro del 

término legal establecido en el artículo 817 ibidem, la Oficina Asesora Jurídica libró los 
mandamientos de pago por la suma determinada en el acto administrativo constitutivo 
del título ejecutivo, más los intereses causados desde la fecha de ejecutoria del título y 

hasta que se produzca el pago efectivo de la misma; esto es, dentro de los cinco (5) 
años establecidos en la norma, por consiguiente y dando respuesta a los puntos 2, 

3 y 4 de su escrito se informa que esta Administración no accederá a la solicitud de 
declarar la prescripción de la obligación a su cargo, no ordenará el archivo de la actuación 

administrativa ni tampoco se realizará levantamiento de medidas cautelares. 
 
Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 

correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 
 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo  
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo  

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente GUSTAVO LEON MARTINEZ C.C. 19.690.239 
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